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Cartagena de Indias D.T. y C., marzo de 2021.              
SOL-BOL-0641-21 

 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
Ate. Dr. EUGENIO RAFAEL FONSECA OVALLE 
Juez Segundo Administrativo Oral de Barranquilla 
Ciudad. 
E.   S.  D. 
 
Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos, Gestión Predial, Gestión 
Social, Gestión Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, Operación y 
Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial “Ruta Caribe”. 
 
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandantes: Juan Carlos Fontalvo Pizarro y otros. 
Demandados: Agencia Nacional De Infraestructura – ANI, Concesión Costera Cartagena 
Barranquilla y otros. 
Vinculada: Autopistas del Sol S.A.S. 
Radicado: 08001-33-33-002-2020-00119-00 
 
     Asunto: Contestación al Medio de Control. 
 
Respetado Señor Juez 
 
ALGIRO ANAYA SANTIAGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.188.675 de 
Cartagena, portador de la tarjeta profesional No. 300.283 de C. S. de la J., con el domicilio 
profesional del membrete, en mi calidad de apoderado especial de la vinculada sociedad 
AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., según el poder adjunto al presente escrito, con el debido respeto 
comparezco ante su Despacho, con el fin de CONTESTAR LA DEMANDA, ejercida a través del 
medio de control de Reparación Directa interpuesta por el señor JUAN CARLOS FONTALVO 
PIZARRO, en los siguientes términos:  
 

I. TEMPORALIDAD DEL ESCRITO 
 
Mediante Auto once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021); enviado a la dirección de 
correo electrónico usuarios@autopistasdelsol.com.co, el doce (12) de febrero de 2021; 
resolvió notificar personalmente a la sociedad Autopistas del Sol S.A.S, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, corriéndose traslado de la demanda y sus anexos a las entidades demandadas 
en la forma señalada por los artículos 172 y 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021,  por lo que el término concedido en el auto notificado solo 

mailto:usuarios@autopistasdelsol.com.co
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se empezará a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente, esto es 17 de febrero de 2021, 
por lo que a la fecha de presentación de este escrito se entiende que se incorpora al 
expediente dentro del término legal para ello. 
 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS 
 

1.  NO NOS CONSTA, lo narrado por la apoderada de la parte actora, en consecuencia, 
deberá probarse lo dicho, no existe prueba o Informe Policial de Accidentes de Tránsito 
que demuestra las circunstancias de tiempo, modo y lugar del supuesto accidente. 
Atendiendo la narración de los hechos, especialmente en lo que se refiere a la obra 
conocida como “Circunvalar de la Prosperidad”, se advierte al despacho que este tramo 
vial no hace parte del alcance geográfico, ni contractual del proyecto vial Ruta Caribe, a 
cargo de mi representada, situación que fue puesta en conocimiento de la Sra. Amelia 
Rosa Pizarro Conrado, en respuesta a una petición radicada el 5 de febrero de 2020, 
mediante oficio SOL-BOL-0308-20, y trasladada a Concesión Costera Cartagena-
Barranquilla, con radicado R800, los cuales anexo al presente escrito, quien tiene a cargo 
la ejecución de estas obras y la operación del corredor vial referenciado por la parte 
actora.  

 
2. NO NOS CONSTA, lo narrado por el apoderado de la parte actora, en consecuencia, 

deberá probarse lo dicho. 
 

3. NO NOS CONSTA, lo narrado por el apoderado de la parte actora, en consecuencia, 
deberá probarse lo dicho. 

 
4. NO NOS CONSTA, lo narrado por el apoderado de la parte actora, en consecuencia, 

deberá probarse lo dicho, reiteramos que estas obras se encuentran por fuera del alcance 
contractual del Contrato No. 008 de 2007, anexo al presente escrito, cuyo objeto es 
realizar los Estudios y Diseños Definitivos, Gestión Predial, Gestión Social, Gestión 
Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, Operación y Mantenimiento del 
Proyecto de Concesión Vial “Ruta Caribe”, el cual se encuentra a cargo de Autopistas del 
Sol S.A.S. 

 
5. NO ES UN HECHO, es una conclusión emitida por el apoderado de la parte demandante, 

la cual corresponde más a una parte del problema jurídico que habrá de plantearse en el 
presente juicio. 
 

6. NO ES UN HECHO, es una conclusión emitida por el apoderado de la parte demandante, 
la cual corresponde más a una parte del problema jurídico que habrá de plantearse en el 
presente juicio. 
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7. NO ES UN HECHO, es una conclusión emitida por el apoderado de la parte demandante, 
la cual corresponde más a una parte del problema jurídico que habrá de plantearse en el 
presente juicio. 

 
8. NO ES UN HECHO, es una conclusión emitida por el apoderado de la parte demandante, 

la cual corresponde más a una parte del problema jurídico que habrá de plantearse en el 
presente juicio. 

 
9. NO ES UN HECHO, es una apreciación subjetiva emitida por el apoderado de la parte 

demandante. 
 

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante relacionadas, 
en el escrito de demanda en los siguientes términos: 
 
1. NOS OPONEMOS a la declaración de responsabilidad que se pretende en  contra de la 

parte demandada, en especial en lo que se refiere a la sociedad Autopistas del Sol S.A.S., 
debido a que no se encuentran acreditados los elementos que configuran la 
responsabilidad civil extracontractual a cargo de la Nación, menos existió nexo causal 
entre el daño causado y el hecho que pudo haberlo producido, tampoco está demostrada 
que el daño causado fuese causado por una falla en el servicio de mi apoderada, menos 
aún que esta fuese la causa que pudo haber generado los presuntos perjuicios 
ocasionados al demandante. 
 

2. NOS OPONEMOS. Al no ser procedente la declaración de responsabilidad pretendida 
contra Autopistas del Sol. S.A., de igual manera y por las mismas razones antes señaladas, 
resulta improcedente el pago de la indemnización pretendida por concepto de reparación 
de perjuicios extrapatrimoniales tales como daños morales, y perjuicios materiales, esto 
es daño emergente y lucro cesante, los cuales sea esta la oportunidad para poner de 
presente que ninguno de ellos han sido acreditados de ningún modo. 

 
IV. FRENTE A LA ESTIMACIÓN CUANTIFICADA Y JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
1. PERJUICIOS INMATERIALES 

 
Al no ser procedente la declaración de responsabilidad pretendida contra Autopistas del Sol. 
S.A., de igual manera y por las mismas razones antes señaladas, resulta improcedente el pago 
de la indemnización pretendida por concepto de DAÑO MORAL, DAÑO A LA SALUD, 
ALTERACIÓN GRAVE A LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA toda vez que no están demostrados. 
Sin embargo, si en gracia de discusión admitiéramos que lo estuvieren, estos no se habrían 
originado como consecuencia de una omisión o falla en el servicio de Autopistas del Sol S.A.S., 
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sino de la sociedad Concesión Costera Cartagena-Barranquilla, quien se encontraba a cargo 
de la construcción del puente que conecta con la vía Galapa, y que hace parte de la obra 
conocida como “Circunvalar de la Prosperidad”. 
 
En el presente caso vemos que el apoderado de la parte actora solicita montos por conceptos 
de daño moral, daño a la salud y alteración grave a las condiciones de existencia, perdiendo 
de vista que este último cambió a partir de la Sentencia de la Sección Tercera del 14 de 
septiembre de 20111, sin atender la actual jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, 
con el objeto de que se permita ajustar cada uno de los niveles correspondientes para su 
liquidación, los cuales se determinarán y motivarán de conformidad con lo probado en el 
proceso si fuere el caso, tal como se expuso en la jurisprudencia de unificación de la Sala Plena 
de la Sección Tercera del Honorable Consejo de Estado, en lo siguiente: 
 

“Procede la Sala Plena de la Sección Tercera a unificar su jurisprudencia en torno a 
los perjuicios morales a reconocer a la víctima directa y sus familiares en caso de 
lesiones personales. 
 
La reparación del daño moral en caso de lesiones tiene su fundamento en el dolor 
o padecimiento que se causa a la víctima directa, familiares y demás personas 
allegadas.   
 
Para el efecto se fija como referente en la liquidación del perjuicio moral, en los 
eventos de lesiones, la valoración de la gravedad o levedad de la lesión reportada 
por la víctima. Su manejo se ha dividido en seis (6) rangos:  

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, Exp. 05001-23-25-000-1994-00020-01(19031), C.P. Enrique Gil Botero. 
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Deberá verificarse la gravedad o levedad de la lesión causada a la víctima directa, 
la que determinará el monto indemnizatorio en salarios mínimos. Para las víctimas 
indirectas se asignará un porcentaje de acuerdo con el nivel de relación en que 
éstas se hallen respecto del lesionado, conforme al cuadro.   
 
La gravedad o levedad de la lesión y los correspondientes niveles se determinarán 
y motivarán de conformidad con lo probado en el proceso.  
 
Nivel No. 1. Comprende la relación afectiva, propia de las relaciones conyugales y 
paterno- filiales o, en general, de los miembros de un mismo núcleo familiar (1er. 
Grado de consanguinidad, cónyuges o compañeros permanentes). Tendrán 
derecho al reconocimiento de 100 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual 
o superior al 50%; a 80 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea 
igual o superior al 40% e inferior al 50%; a 60 SMLMV cuando la gravedad de la 
lesión sea igual o superior al 30% e inferior al 40%; a 40 SMLMV si la gravedad de 
la lesión es igual o superior al 20% e inferior al 30%; a 20 SMLMV cuando la 
gravedad de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior al 20% y, por último, a 
10 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o superior a 1% 
e inferior al 10%. 
 
Nivel No. 2. Donde se ubica la relación afectiva, propia del segundo grado de 
consanguinidad o civil (abuelos, hermanos y nietos). obtendrán el 50% del valor 
adjudicado al lesionado o víctima directa, de acuerdo con el porcentaje de 
gravedad de la lesión, como se describe: tendrán derecho al reconocimiento de 50 
SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 50%; a 40 SMLMV 
en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o superior al 40% e inferior 
al 50%; a 30 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 30% e 
inferior al 40%; a 20 SMLMV si la gravedad de la lesión es igual o superior al 20% e 
inferior al 30%; a 10 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual o superior al 
10% e inferior al 20% y, por último, a 5 SMLMV en los eventos en que la gravedad 
de la lesión sea igual o superior a 1% e inferior al 10%. 
 
Nivel No. 3. Está comprendido por la relación afectiva propia del tercer grado de 
consanguinidad o civil. Adquirirán el 35% de lo correspondiente a la víctima, de 
acuerdo con el porcentaje de gravedad de la lesión, como se indica: tendrán 
derecho al reconocimiento de 35 SMLMV cuando la gravedad de la lesión sea igual 
o superior al 50%; a 28 SMLMV en los eventos en que la gravedad de la lesión sea 
igual o superior al 40% e inferior al 50%; a 21 SMLMV cuando la gravedad de la 
lesión sea igual o superior al 30% e inferior al 40%; a 14 SMLMV si la gravedad de 
la lesión es igual o superior al 20% e inferior al 30%; a 7 SMLMV cuando la gravedad 
de la lesión sea igual o superior al 10% e inferior al 20% y, por último, a 3,5 SMLMV 
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en los eventos en que la gravedad de la lesión sea igual o superior a 1% e inferior 
al 10%.” 2 

 
En este mismo sentido pierde vista el apoderado de la parte actora, lo expuso en la 
jurisprudencia de unificación de la Sala Plena de la Sección Tercera del Honorable Consejo de 
Estado, en lo siguiente: 
 

“En casos excepcionales, esto es, cuando existan circunstancias debidamente probadas de 
una mayor intensidad y gravedad del daño a la salud, podrá otorgarse una indemnización 
mayor a la señalada en la tabla anterior, sin que en tales casos el monto total de la 
indemnización por este concepto pueda superar la cuantía equivalente a 400 S.M.L.M.V. 
Este quantum deberá motivarse por el juez y ser proporcional a la intensidad del daño, 
con aplicación de las mismas variables referidas. En conclusión, la liquidación del daño a 
la salud se efectuará conforme a la siguiente tabla: 

 
 

Con relación a los parámetros anteriores, se aclara que ellos son excluyentes y no 
acumulativos, de manera que la indemnización reconocida no podrá superar el límite de 
400 S.M.L.M.V.” 
 

2. DAÑOS MATERIALES – LUCRO CESANTE 
 
NOS OPONEMOS. Al no ser procedente la declaración de responsabilidad pretendida contra 
AUTOPISTAS DEL SOL. S.A.S., de igual manera y por las mismas razones antes señaladas, 
resulta improcedente el pago de la indemnización pretendida por concepto de perjuicios 
materiales en la modalidad de lucro cesante, los cuales sea esta la oportunidad para poner 
de presente que ninguno de ellos han sido acreditados de ningún modo. Sin embargo, si en 
gracia de discusión admitiéramos que lo estuvieren, estos no se habrían originado como 
consecuencia de una omisión o falla en el servicio de Autopistas del Sol S.A.S., sino de la 
sociedad Concesión Costera Cartagena-Barranquilla, quien se encontraba a cargo de la 
construcción del puente que conecta con la vía Galapa, y que hace parte de la obra conocida 
como “Circunvalar de la Prosperidad”. 
  

 
2 Sentencia Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Tercera, sentencia de unificación jurisprudencial del 
28 de agosto de 2014, Exp. 50001231500019990032601 (31172), M.P. Olga Mélida Valle de la Hoz. 
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No se acredita por parte de los actores, que para la época de los hechos dependieran 
económicamente JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO, menos que alguno de ellos se 
encontrara imposibilitado para percibir ingresos mensuales como para ser beneficiarios de la 
indemnización que reclaman por concepto de lucro cesante, así como tampoco se acredita 
que hubiesen sufragado gastos médicos por un rubro corresponde a $ 3.000.000. 
 
En atención a nuestra inquietud anterior, consideramos necesario corroborar este 
cuestionamiento, a través de consulta realizada en la página web de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES (Antes Fondo de 
Solidaridad y Garantía – FOSYGA), cuyos impreso de pantalla se anexan al presente escrito, 
observando como resultado que AMELIA ROSA PIZARRO CONRADO, ESILYS MARIA FONTALVO 
PIZARRO, EDUARDO LUIS FONTALVO PIZARRO, se encuentran afiliados al régimen 
contributivo del sistema de seguridad social en calidad de cotizantes. Estas consultas pueden 
ser verificadas ingresando al siguiente enlace: http://www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-
Afiliados-BDUA.  
 
Con el fin de verificar el historial de afiliaciones al sistema de seguridad social de EVERSSON 
RAFAEL FONTALVO PIZARRO, a través de consulta realizada en la página web del Sistema 
Integral de Información de la Protección Social - RUAF, cuyo impreso de pantalla anexo al 
presente escrito; observando que se encuentra afiliado al régimen subsidiado de salud en 
calidad de CABEZA DE FAMILIA y afiliado a la administradora de fondos de pensiones y 
cesantías PROTECCION. Esta consulta puede ser verificada en el siguiente enlace: 
https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx  
 
Con el fin de verificar el historial de afiliaciones al sistema de seguridad social de IVETH SOFIA 
PIZARRO CONRADO, a través de consulta realizada en la página web de la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES (Antes Fondo de 
Solidaridad y Garantía – FOSYGA), cuyo impreso de pantalla se anexa al presente escrito, 
observando que se encuentra afiliada al régimen subsidiado de salud en calidad de CABEZA 
DE FAMILIA. Esta consulta puede ser verificada ingresando al siguiente enlace: 
http://www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA 
 
Con las anteriores consultas se puede evidenciar que estas personas no dependían 
económicamente de JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO, por el contrario, se encuentran 
realizando alguna labor productiva que les permite percibir ingresos con anterioridad a la 
fecha de ocurrencia del supuesto accidente. Por lo que resulta improcedente el pago de la 
indemnización pretendida por concepto de perjuicios materiales, aparte consideramos que 
los perjuicios que pudiere haber sufrido si llegasen a demostrarse no son atribuibles a mi 
representada. 
 
Por último, con respecto a JUAN BAUTISTA FONTALVO GUTIERREZ e IVETH SOFIA PIZARRO 
CONRADO, estos no acreditaron que para la época de ocurrencia del supuesto accidente, 

http://www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA
http://www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA
https://ruaf.sispro.gov.co/TerminosCondiciones.aspx
http://www.adres.gov.co/BDUA/Consulta-Afiliados-BDUA
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dependían económicamente de JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO, menos que se 
encontraran imposibilitado para percibir ingresos mensuales como para ser beneficiario de la 
indemnización que reclaman por concepto de lucro cesante. 
 

V. EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MÉRITO 
 

A continuación, procedo a exponer las excepciones previas dentro del proceso de la 
referencia, las cuáles deben ser valoradas y estimadas por el despacho judicial, habida cuenta 
que, de la lectura de dicha demanda, resulta ostensible la configuración de estas, razón por 
la cual, no se constatan en el presente escenario los presupuestos procesales para iniciar el 
litigio que nos convoca. Igualmente, me permito oponer a todas y cada una de las 
pretensiones de la demanda e incluso a la procedencia de esta con fundamento en las 
excepciones de mérito presentadas a continuación: 
 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 
Tal y como se expresó frente a los hechos y pretensiones de la demanda, no resulta si quiera 
viable considerar que mi representada es la responsable de los daños causados a los 
demandantes cuando la obra conocida como “Circunvalar de la Prosperidad”, no hace parte 
del alcance geográfico, ni contractual del proyecto vial Ruta Caribe, a cargo de mi 
representada, según Contrato No. 008 de 2007, anexo al presente escrito, cuyo objeto es 
realizar los Estudios y Diseños Definitivos, Gestión Predial, Gestión Social, Gestión Ambiental, 
Financiación, Construcción, Rehabilitación, Operación y Mantenimiento del Proyecto de 
Concesión Vial “Ruta Caribe”, lo anterior fue puesto en conocimiento de la parte actora en el 
trámite de conciliación extrajudicial, mediante SOL-BOL-1023-20, anexo al presente escrito.  
 
Se advierte al Despacho que la obra mencionada por el apoderado de los accionantes hace 
parte del Proyecto Corredor Vial Cartagena – Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad a 
cargo de la Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S según Contrato 004 de 2014, obra 
para la cual se firmó el 4 de marzo de 2016 el PROTOCOLO DE COORDINACIÓN DE OPERACIÓN 
Y MANTENIMIENTO entre esta Concesión y Autopistas del Sol S.A.S., el cual adjunto para su 
conocimiento. En el protocolo referido se establecieron los lineamientos para el desarrollo 
de las Unidades Funcionales 5 y 6 correspondientes a la Circunvalar de la Prosperidad, 
específicamente para las Intersecciones Pimas y Cordialidad, disponiendo para el caso 
particular lo siguiente:  
 

“1. Concesión Costera implementará los PMT que se adjuntan al presente documento 
y los cuales están aprobados por nuestra interventoría. 
 
2. Concesión Costera será responsable del Manejo de Tráfico y de la señalización 
correspondiente a la obra en la zona de obra que interviene la construcción de las 
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Intersecciones, en las longitudes previstas en este documento, sobre las vías a cargo 
de Ruta Caribe. 
 
3. La Concesión Costera socializará los Planes de Manejo de Tráfico con las 
comunidades aledañas y los usuarios frecuentes de los tramos de las vías a intervenir. 
(…) 
 
(…) 5. Las afectaciones generadas a los usuarios por la ejecución de las obras serán 
asumidas por la Concesión Costera. 
 

a. La atención de accidentes generados por la ejecución de las obras dentro 

del tramo intervenido será realizada por Ruta Caribe, únicamente en lo 

relativo al servicio de ambulancia, carro taller y grúas, empero, no se hará 

responsable de los daños o perjuicios ocasionados a terceros o usuarios en 

general de la vía en los sectores señalados, que tengan por causa de las 

obras adelantadas.  

 
Los perjuicios o daños causados a terceros o usuarios en general de la vía 
en los sectores a intervenir por Concesión Costera se encuentran 
amparados por la Póliza No. RE001202 expedida el 12-02-2016, PÓLIZA DE 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA 
ENTIDADES ESTATALES suscrita con Aseguradora Confianza, la cual se 
encuentra vigente y se anexa al presente documento.” 

 
Para iniciar la ejecución del Protocolo de Coordinación de Operación Y Mantenimiento, se 
firmó entre ambas partes el Acta de Inicio el 01 de noviembre de 2016, la cual fue prorrogada 
mediante Acta de Prorroga del 31 de octubre de 2018, acordando la ampliación del plazo de 
vigencia del Protocolo hasta el 30 de abril de 2019, anexo al presente escrito actas 
mencionadas para su conocimiento.    
 
Atendiendo lo anterior, no le asiste responsabilidad a este Concesionario Vial sobre las obras 
realizadas en este tramo para la fecha de la ocurrencia de los hechos ya que estas mismas 
estaban a cargo de la Concesión Cartagena-Barranquilla; por lo tanto, al ser los responsables 
de la construcción, el manejo de tráfico, señalización de las obras y las afectaciones generadas 
a los usuarios, deberán atender el caso según lo dispuesto en el Protocolo de Coordinación 
de las Tareas de Operación y Mantenimiento, para el cual constituyeron la Póliza No. 
RO028165, expedida por la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – CONFIANZA, el 25-07-
2016, PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA ENTIDADES 
ESTATALES, anexa al presente escrito. 
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2. AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL: FALLA 
EN EL SERVICIO E INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL 

  
El apoderado de la parte accionante apoya sus pretensiones en que los perjuicios sufridos por 
el demandante, fueron producto del accidente ocurrido en la fecha día 29 de abril de 2018, 
porque la vía carecía de SEÑALIZACIÓN e ILUMINACIÓN,  no obstante, es claro que en el caso 
no hay pruebas que determinen que el accidente ocurrió como consecuencia directa de un 
hecho u omisión de AUTOPISTAS  DEL SOL S.A.S., no existe un informe policial de accidentes 
de tránsito expedido por una autoridad competente que demuestre  las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que pruebe su ocurrencia, requisito sin el cual es Absolutamente 
Imposible endilgar responsabilidad a mi apoderada. 
 
Observe el Despacho que la parte actora, señala que la vía carecía de iluminación, situación 
que no se encuentra probada, y si en gracia de discusión llegare a probarse, demostraría que 
la causa del accidente no fue producto de una supuesta falla en el servicio de mi 
representada, ni hubo nexo causal entre aquella y el daño, pues además de no existir prueba 
en este caso, el mismo se rompe con la aparición de una causal exonerativa de 
responsabilidad por culpa de un tercero, toda vez que la prestación del servicio de alumbrado 
público, es competencia exclusiva de los municipios según el artículo 5 de la Ley 142 de 1994. 
 
En el régimen de imputación subjetivo de responsabilidad, ésta surge a partir de la 
verificación de tres elementos concurrentes, así:  
 

1) El daño sufrido por el interesado;  
2) Falla del servicio propiamente dicha, consistente en el mal funcionamiento del 

servicio porque éste no funcionó cuando debió hacerlo o lo hizo tardía o 
equivocadamente, y 

3) Relación de causalidad entre estos dos elementos, es decir, la comprobación de 
que el daño se produjo como consecuencia de la falla del servicio. 

 
Teniendo en cuenta las anteriores circunstancias, se avizora que en el presente asunto no se 
configuran de manera alguna los elementos de responsabilidad que pueda endilgársele a la 
sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., pues si nos detenemos en la supuesta falla del servicio 
y la relación de causalidad, podría decirse que no hay razón alguna para señalar que la 
ocurrencia del accidente en una vía pública, obedeció a una causa imputable al ejercicio de 
las funciones contractuales y legales que le asisten, y que mal hace la parte actora referir que, 
el mismo obedeció a un presunta falla o falta de servicio de la sociedad que represento. En 
torno a este tema, estima la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado lo 
siguiente: 
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“EN CUANTO AL NEXO DE CAUSALIDAD: 
  
La Sala debe preguntarse sobre si ¿las conductas demostradas de los demandados 
fueron causa determinante y eficiente en la producción del daño sufrido por los 
actores? Sobre el particular se observa que las pruebas de demostración de las 
conductas de los demandados no son a su vez prueba de la relación causal. 
  
Particularmente los demandantes alegaron indirectamente que debe aplicarse para 
la determinación del nexo causal la teoría de "la equivalencia de las condiciones" y 
no la teoría de "la causalidad adecuada", pues cree que la mera conducta, o de falla 
o de riesgo, son causales en la producción del daño. Por tanto, para la Sala es 
indispensable señalar cómo no toda conducta referida a un daño puede entenderse 
como causal en su producción. La jurisprudencia ha insistido en tal punto; para ello 
recuerda que sobre el nexo de causalidad se han expuesto dos teorías; la primera de 
la equivalencia de las condiciones, según la cual, todas las causas que contribuyen 
en la producción de un daño se consideran jurídicamente causantes del mismo. Esta 
teoría fue desplazada por la de causalidad adecuada, en la cual se considera que el 
daño fue causado por el hecho o fenómeno que normalmente ha debido 
producirlo; se ha exigido, en consecuencia, que ese hecho sea relevante y 
eficiente.”3 (Negrillas fuera del texto) 

 
En ese sentido, mal podría predicarse acerca de una presunta falla en el servicio por parte de 
la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S. y de la existencia de un nexo causal entre el 
cumplimiento de sus funciones y la ocurrencia de estos hechos, sin embargo, como se ha 
expresado en reiteradas ocasiones, en la presente actuación no está demostrado que se 
configuren tales elementos, por la razón que el hecho generador del daño no fue causado por 
la sociedad concesionaria AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S. 
 
3. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD – HECHO UN TERCERO 

 
Aunado a lo expuesto anteriormente, resulta pertinente resaltar que la causa del accidente 
obedeció a factores ajenos a las obligaciones contractuales de mi representada, toda vez que 
teniendo en cuenta la falta de iluminación señalada por la parte actora, cabe aclarar que la 
prestación del servicio de alumbrado público es competencia exclusiva de los municipios 
según el artículo 5 de la Ley 142 de 1994, el cual me permito citar a continuación: 
 

ARTÍCULO 5o. COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS EN CUANTO A LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS. Es competencia de los municipios en relación con los 

 
3 Sentencia del CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION TERCERA, consejera 
ponente: MARÍA ELENA GIRALDO GÓMEZ, Bogotá, D. C., veinticinco (25) de julio de dos mil dos (2002), Radicación 
número: 05001-23-26-000-1994-0340-01 (13811). 
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servicios públicos, que ejercerán en los términos de la ley, y de los reglamentos que 
con sujeción a ella expidan los concejos: 
 
5.1 Asegurar que se presten a sus habitantes, de manera eficiente, los servicios 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, y telefonía pública 
básica conmutada*, por empresas de servicios públicos de carácter oficial, privado o 
mixto, o directamente por la administración central del respectivo municipio en los 
casos previstos en el artículo siguiente. 
 
5.2. Asegurar en los términos de esta Ley, la participación de los usuarios en la gestión 
y fiscalización de las entidades que prestan los servicios públicos en el municipio. 
 
5.3. Disponer el otorgamiento de subsidios a los usuarios de menores ingresos, con 
cargo al presupuesto del municipio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 60/93 y la 
presente Ley. 
 

El Gobierno Nacional reguló la prestación del servicio de alumbrado público a través del 
Decreto 2424 de 2006, que, si bien en su artículo segundo estableció la definición de 
Alumbrado Público, y en el parágrafo de este mismo artículo excluyo algunas zonas de la 
prestación de este servicio. 
 

“ARTÍCULO SEGUNDO. Definición Servicio de Alumbrado Público: Es el servicio público 
no domiciliario que se presta con el objeto de proporcionar exclusivamente la 
iluminación de los bienes de uso público y demás espacios de libre circulación con 
tránsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano y rural de un Municipio o 
Distrito. El servicio de alumbrado público comprende las actividades de suministro de 
energía al sistema de alumbrado público, la administración, la operación, el 
mantenimiento, la modernización, la reposición y la expansión del sistema de 
alumbrado público.   

 
Parágrafo: La iluminación de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias cerradas 
o en los edificios o conjuntos residenciales, comerciales o mixtos, sometidos al régimen 
de propiedad respectivo, no hace parte del servicio de alumbrado público y estará a 
cargo de la copropiedad o propiedad horizontal. También se excluyen del servicio de 
alumbrado público la iluminación de carreteras que no estén a cargo del Municipio o 
Distrito.” 

 
No es menos cierto que mediante el mismo decreto, el gobierno delega y hace responsable 
de la prestación de este servicio a los municipios o distritos, según lo dispuesto en el artículo 
4 el cual me permito citar a continuación: 
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“Artículo 4°. Prestación del Servicio. Los municipios o distritos son los responsables 
de la prestación del servicio de alumbrado público. El municipio o distrito lo podrá 
prestar directa o indirectamente, a través de empresas de servicios públicos 
domiciliarios u otros prestadores del servicio de alumbrado público. 

 
Parágrafo. Los municipios tienen la obligación de incluir en sus presupuestos los 
costos de la prestación del servicio de alumbrado público y los ingresos por impuesto 
de alumbrado público en caso de que se establezca como mecanismo de 
financiación.”. (Negrillas para resaltar) 
  

En aras de aclarar la discordancia presentada en este decreto, el Gobierno Nacional expidió 
la Ley 1682 de 2013, por medio de la cual se adoptan medidas y disposiciones para los 
proyectos de infraestructura de transporte y se conceden unas facultades extraordinarias, 
disponiendo en su artículo 68 lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 68. Los municipios y distritos podrán proveer de infraestructura 
adicional o complementaria de todo tipo o alumbrado público a aquellos corredores 
viales nacionales o departamentales que se encuentren dentro de su perímetro 
urbano y rural aunque no estén a su cargo, para garantizar la seguridad y mejorar 
el nivel de servicio a la población en el uso de la infraestructura de transporte, previa 
autorización de la entidad titular del respectivo corredor vial.”. (Negrillas para 
resaltar) 

 
El presidente de la República expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, mediante decreto 1073 de 2015, modificando a su vez en 
el artículo 2.2.3.1.2, la definición de alumbrado público establecida en el artículo segundo del 
Decreto 2424 de 2006, quedando así: 
 

“Servicio de Alumbrado Público. Es el servicio público no domiciliario que se presta con 
el objeto de proporcionar exclusivamente la iluminación de los bienes de uso público y 
demás espacios de libre circulación con tránsito vehicular o peatonal, dentro del 
perímetro urbano y rural de un municipio o Distrito. El servicio de alumbrado público 
comprende las actividades de suministro de energía al sistema de alumbrado público, 
la administración, la operación, el mantenimiento, la modernización, la reposición y la 
expansión del sistema de alumbrado público.  
 
Parágrafo. La iluminación de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias cerradas 
o en los edificios o conjuntos residenciales, comerciales o mixtos, sometidos al régimen 
de propiedad respectivo, no hace parte del servicio de alumbrado público y estará a 
cargo de la copropiedad o propiedad horizontal. También se excluyen del servicio de 
alumbrado público la iluminación de carreteras que no estén a cargo del municipio o 
Distrito.” 
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La anterior definición fue modificada por el artículo 1 del Decreto 943 de 2018, ya que al 
parecer no tuvo en cuenta el artículo 68 de la Ley 1682 de 2013, quedando así:  
 

“Servicio de alumbrado público: Servicio público no domiciliario de iluminación, 
inherente al servicio de energía eléctrica, que se presta con el fin de dar visibilidad' al 
espacio público, bienes de uso público y demás espacios de libre circulación, con 
tránsito vehicular o peatonal, dentro del perímetro urbano y rural de un municipio o 
distrito, para el normal desarrollo de las actividades. 
 
El servicio de alumbrado público comprende las actividades de suministro de energía 
eléctrica al sistema de alumbrado público, la administración, operación, 
mantenimiento, modernización, reposición y expansión de dicho sistema, el desarrollo 
tecnológico asociado a él, y la interventoría en los casos que aplique. 
 
Parágrafo. No se considera servicio de alumbrado público la semaforización, los relojes 
digitales y la iluminación de las zonas comunes en las unidades inmobiliarias cerradas 
o en los edificios o conjuntos de uso residencial, comercial, industrial o mixto, 
sometidos al régimen de propiedad horizontal, la cual estará a cargo de la 
copropiedad.  
 
Se excluyen del servicio de alumbrado público la iluminación de carreteras que no se 
encuentren a cargo del municipio o distrito, con excepción de aquellos municipios y 
distritos que presten el servicio de alumbrado público en corredores viales 
nacionales o departamentales que se encuentren dentro su perímetro urbano y 
rural, para garantizar la seguridad y mejorar el nivel de servicio a la población en el 
uso de la infraestructura de transporte, previa autorización de la entidad titular del 
respectivo corredor vial, acorde a lo dispuesto por el artículo 68 de la Ley 1682 de 
2013. (Negrillas para resaltar) 
 
Tampoco se considera servicio de alumbrado público la iluminación ornamental y 
navideña en los espacios públicos, pese a que las Entidades Territoriales en virtud de 
su autonomía, podrán complementar la destinación del impuesto a dichas actividades, 
de conformidad con el parágrafo del artículo 350 de la Ley 1819 de 2016." 
 

La anterior apreciación normativa ha sido acogida por la jurisprudencia del Honorable 
Consejo de Estado como órgano de cierre de la jurisdicción contencioso-administrativa, al 
establecer, en su Sección Cuarta, que, con base en el impuesto de alumbrado público, su 
recaudo a favor de las municipalidades, más no de órganos estatales, y menos aún para 
entidades privadas como los concesionarios.  
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El Honorable Consejo de Estado, en los que ha tenido que determinar quién es el obligado a 
asumir la prestación del servicio de alumbrado público ha manifestado lo siguiente: 
  
“Comoquiera que la prestación del servicio de alumbrado público dentro de su jurisdicción 
urbana y rural, así como el mantenimiento de postes, redes, transformadores, luminarias y 
demás elementos afectos al servicio estaba a su cargo, conclusión a la cual llegó el a quo con 
apoyo en lo preceptuado en la Resolución No. 042 de 1995, proferida por la Comisión de 
Regulación de Energía y Gas, mismo entendimiento que prohijó el Ministerio Público en su 
concepto de fondo ante esta instancia”4 
 
Por tanto, no puede perderse de vista el clausulado contractual, que se encuentra vigente 
y constituye ley para las partes, en el cual no le asisten obligaciones al Concesionario 
relacionadas con la prestación del servicio de alumbrado público, toda vez que el mismo es 
responsabilidad de los municipios. 
 
4. EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD – CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 
 

Observado el Informe Pericial de Medicina Legal y Ciencias Forenses No UBBAQ-DSATL-
07999-2018, este hace referencia a “quemaduras por fricción en mentón”, que son 
lesiones producidas por la fricción de la piel con el asfalto y no por el impacto de un objeto 
contundente. Lo que concluye, por la clase de lesiones sufridas que el señor JUAN CARLOS 
FONTALVO PIZARRO, incumplía las normas de tránsito de conformidad a los establecido 
en el numeral 5 del artículo 96 de la Ley 769 de 2002, al conducir sin portar el casco y cuya 
omisión resulto determinante en el fatal desenlace. 
 
Factores que deben ser estudiados de manera conjunta el dictamen de Medicina Legal, el 
cual señala, además, POP MEDIATO DE CRANEOTOMÍA DESCOMPRENSIVA FRONTO-
PARIETO TEMPORAL OCCIPITAL DERECHO, POP MEDIATO DE AGUDO FRONTO-PARIETO 
TEMPORAL DERECHO, lo cual según las reglas de la experiencia permite concluir que, el 
señor JUAN CARLOS FONTALVO PIZARRO, conducía sin portar el casco, ni cumpliendo con 
el límite de velocidad establecido en el sector, de tal manera que, fue tal el exceso de 
velocidad que aun portando el casco reglamentario, este no fue lo suficiente para evitar 
la gravedad de las lesiones, conductas que solo pueden ser atribuibles a la víctima por el 
incumplimiento de las normas de tránsito. 
 
Según la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado, Sección Tercera. Sentencia del 
14 de julio de 2016. C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera. Radicación No. 76001-23-31-
000-2008-00179-01(41631)). "la demostración de/mal estado de la vía no es, por sí sola, 
suficiente para declarar la responsabilidad patrimonial del Estado en caso de producirse 

 
4 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. 19 de noviembre de 2015, 
número único de radicación 25000-23-26-000-2003-01472-01(32302).C.P.: Hernán Andrade Rincón. 
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un daño, pues esa prueba debe acompañarse de la acreditación del nexo causal entre éste 
y la acción u omisión en que pudo haber incurrido la Administración en su deber de 
mantenimiento de la malla vial", por tanto, deberá demostrarse el nexo 0causal entre la 
falta de ausencia de alumbrado artificial, y la acción u omisión de mi representada, 
reiterando lo manifestado en párrafos anteriores, no se encontraba a cargo de la 
ejecución de estas obras y tampoco tiene a su cargo el servicio de alumbrado público. 
 

5. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
De acuerdo con lo expuesto en este documento de contestación de la demanda, solicito se 
aplique la excepción de INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, toda vez que no es AUTOPISTAS 
DEL SOL S.A.S. responsable de la generación de los perjuicios sufridos por los demandantes, 
por todas y cada una de las razones indicadas a lo largo del presente documento. 
  
6. NECESIDAD DE LA PRUEBA 

 
La demanda impetrada, debe ser declarada improcedente, además, porque la parte 
demandante funda las pretensiones en afirmaciones que no han sido acreditadas con los 
medios probatorios previstos en la ley. 
 
Acorde con lo anterior, le solicito se sirva desestimar las pretensiones de la parte actora, pues 
no resultan acreditados los hechos que fueron esbozados en la demanda en lo que se refiere 
a la falla del servicio y la configuración de los elementos de la responsabilidad 
extracontractual del Estado, así como los perjuicios materiales que reclaman a cargo de la 
parte demandada. 
 
En ese orden, le solicito de manera muy respetuosa dar estricta aplicación del mandato 
normativo consagrado en el artículo 164 del Código General del Proceso, que dispone lo 
siguiente: “Toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular y oportunamente 
allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de 
pleno derecho.” 
 
7. EXCEPCIÓN CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE LA PRUEBA 
 
En consonancia con la excepción anterior, reiteramos que debe la parte demandante probar 
las afirmaciones que expone, demostrar que se configuran los elementos de la 
responsabilidad y el nexo causal existente dentro del relato de los hechos, pues no existe 
prueba aportada por los demandantes que genere vínculo alguno de responsabilidad entre 
AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S. y los supuestos perjuicios generados. 
 
Así las cosas, por ser un elemento sustancial, en razón a los hechos enunciados, a los 
convocantes les corresponde probar que los perjuicios solicitados se dan como consecuencia 
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del accionar de AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., por lo tanto, en el libelo petitorio debería existir 
prueba alguna que demuestre que lo dicho no carece de presunción sino de una certeza legal 
que conduzca a la responsabilidad estatal.  
 
8. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Solicito señora juez, sean aplicadas todas las excepciones que resulten probadas y sobre las 
cuales usted se pronuncie de oficio por considerarlas pertinentes y procedentes dentro del 
presente proceso, de acuerdo con lo establecido en la ley y en general en las disposiciones 
correspondientes. 

 
VI. PETICIÓN ESPECIAL 

 
Solicito respetuosamente al Señor Juez, a) Declarar la ausencia de responsabilidad de 
AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S. del caso particular, por todo lo arriba expresado. b) Denegar las 
pretensiones de la parte demandante en cuanto a mi poderdante se refiere, por inexistencia 
de responsabilidad alguna de ésta en relación con los hechos materia de demanda. De 
acuerdo con lo anterior solicito desvincular de manera inmediata a AUTOPISTAS DEL SOL 
S.A.S., del presente proceso. 

 
VII. PRETENSIÓN ESPECIAL 

 
1.- Como consecuencia de lo recién descrito se solicita respetuosamente al Honorable Juez 
que se sirva declarar probadas en su totalidad, cada una de las excepciones presentadas por 
parte de la sociedad Autopistas del Sol S.A.S., ante la inexistencia de los elementos de 
responsabilidad de ésta en relación con los hechos materia de la demanda. 
 
2.- Igualmente, le solicito Honorable Juez, que sean valoradas todas las razones aquí 
expuestas, así como todos los documentos y pruebas que se aportan en esta contestación, a 
lo largo de toda la Actuación Judicial, y al tiempo de manera especial sea declarada la ausencia 
de responsabilidad de Autopistas del Sol S.A.S. en el caso que nos atañe, negando por lo tanto 
las pretensiones solicitadas por la parte demandante. 
 
3.- Debido a lo anterior, le solicito Honorable Juez, que la Sociedad Autopistas del Sol S.A.S, 
sea desvinculada del presente proceso. 
 

VIII. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
En escrito aparte se formula llamamiento en garantía a la aseguradora SEGUREXPO S.A. 
 
 

IX. PRUEBAS 
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Solicito se sirva decretar y practicar, para que sean valoradas en la respectiva oportunidad 
procesal, las siguientes pruebas: 
 

DOCUMENTALES 
 

1. Copia del Contrato de Concesión No 008 de 2007 suscrito entre el INSTITUTO 
NACIONAL DE CONCESIONES INCO (Hoy AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
– ANI) y AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S. 
 

2. Copia oficio SOL-BOL-0308-20 
 

3. Copia traslado de petición Concesión Costera Cartagena-Barranquilla, radicado R800 
 

4. Impreso de pantalla consulta realizada en el portal web de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, relacionada con 
la Sra. AMELIA ROSA PIZARRO CONRADO. 
 

5. Impreso de pantalla consulta realizada en el portal web de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, relacionada con 
la Sra. ESILYS MARIA FONTALVO PIZARRO. 
 

6. Impreso de pantalla consulta realizada en el portal web de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, relacionada con 
el Sr. EDUARDO LUIS FONTALVO PIZARRO. 
 

7. Impreso de pantalla consulta realizada en el portal web del Sistema Integral de 
Información de la Protección Social - RUAF, relacionada con el Sr. EVERSSON RAFAEL 
FONTALVO PIZARRO. 
 

8. Impreso de pantalla consulta realizada en el portal web de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, relacionada con 
la Sra. IVETH SOFIA PIZARRO CONRADO. 
 

9. Copia oficio SOL-BOL-1023-20 
 

10. Copia PROTOCOLO DE COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO firmado 
entre Concesión Costera Cartagena Barranquilla y Autopistas del Sol S.A.S. 
 

11. Copia del Acta de Inicio el 01 de noviembre de 2016 
 

12. Copia del Acta de Prorroga del 31 de octubre de 2018 



 
 

      
Página 19 de 19 

Autopistas del Sol S.A.S. 

 
Transversal 54 No 31 i - 99 
Cartagena - Colombia 

Tel. + (57 5) 6 47 55 40   
Fax + (57 5) 6 47 55 49 
www.autopistasdelsol.com.co  

 

 
13. Copia de la Póliza No. RO028165, expedida por la Compañía Aseguradora de Fianzas 

S.A. – CONFIANZA 
 

DE LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE ACCIONANTE 
 
Nos oponemos al Informe Accidente de Tránsito y Transporte del municipio de Malambo No. 
0000000517 -080016001055201806239, los cuales no pueden considerarse como pruebas 
que conduzcan a dar por cierto las circunstancias fácticas expuestas por los demandantes, 
pues carecen de valor probatorio, ya que corresponden a hechos distintos a los mencionados 
en el escrito de la demanda. en la manera como lo ha reiterado la jurisprudencia del Consejo 
de Estado en distintas oportunidades, ya que no es posible determinar su origen, lugar, ni 
fecha en la que fueron tomadas. 
 
Nos oponemos a las solicitadas de oficio por la parte accionante teniendo en cuenta que estas 
debieron ser aportadas por la parte demandante en la oportunidad legal, sin embargo, omitió 
su presentación a partir del trámite de conciliación extrajudicial. 

 
X. ANEXOS 

 
Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas, poder para actuar y Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la Sociedad Autopistas del Sol S.A.S. 
 
 

XI. NOTIFICACIONES 
 
Mi representada y el suscrito, recibimos notificaciones en la dirección transversal 54 No. 31 i 
– 99 de esta ciudad, domicilio legal de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A, teléfono 
6475540, y al correo electrónico k_ludyan@autopistasdelsol.com.co, única dirección 
autorizada para recibir notificaciones judiciales por vía electrónica, tal y como consta en el 
certificado de existencia y representación adjunto, por lo que solicitamos que, sea tenida en 
cuenta para futuras comunicaciones. 
 
Cordialmente, 
 
 
ALGIRO ANAYA SANTIAGO 
C.C. 73.188.675 de Cartagena 
T.P. No. 300.283 del C.S. de la J. 
Copia archivo 
 Proyectó: AAS 
Aprobó: GMRJ 

mailto:k_ludyan@autopistasdelsol.com.co
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Cartagena de Indias D.T.H. y C., marzo de 2021.                

SOL-BOL-PJ-015-21 

 
Señores: 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA 
Ate. Dr. EUGENIO RAFAEL FONSECA OVALLE 
Juez Segundo Administrativo Oral de Barranquilla 
Ciudad. 
E.   S.  D. 
 

Referencia: Contrato No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos, Gestión Predial, 
Gestión Social, Gestión Ambiental, Financiación, Construcción, Rehabilitación, 
Operación y Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial “Ruta Caribe”. 
 
Medio de Control: Reparación Directa. 
Demandantes: Juan Carlos Fontalvo Pizarro y otros. 
Demandados: Agencia Nacional De Infraestructura – ANI, Concesión Costera 
Cartagena Barranquilla y otros. 
Vinculada: Autopistas del Sol S.A.S. 
Radicado: 08001-33-33-002-2020-00119-00 
Cordial saludo.  
 

GISELLA MARGARITA ROMERO JURADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.044.913.512 expedida en Arjona, Bolívar y con el domicilio profesional del membrete, en 
mi calidad de Representante Legal Para Fines Judiciales de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL 
S.A.S., - tal y como consta en Certificado de Existencia y Representación Legal anexo, informo 
que confiero Poder especial, amplio y suficiente al abogado ALGIRO ANAYA SANTIAGO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.188.675 de Cartagena, portador de la tarjeta 
profesional No. 300.283 del C. S. de la J. y con el domicilio profesional del membrete, para 
que en nombre de la sociedad que represento, tramite y lleve hasta su culminación el proceso 
de la referencia, además, para que ejerza todos los actos que sean necesarios para defender 
sus intereses.  
 
Mi apoderado tiene, en general, todas las facultades otorgadas por la ley de conformidad con 
el artículo 77 del Código General del Proceso, y en especial, para recibir, conciliar, transigir, 
desistir, renunciar, sustituir y reasumir el presente poder en cualquier momento del proceso. 
 
Se deja constancia expresa a través del presente documento que, pese a lo anterior, el 
abogado recién mencionado NO tiene facultad alguna para confesar en ninguna etapa en la 
presente actuación. 
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Sírvase reconocerle su personería jurídica en los términos y para los fines del presente 
mandato. 
 
Relevo a mi apoderado de las costas y gastos que se puedan generar con el ejercicio del 
presente mandato, y a su vez renuncio a la notificación y ejecutoria de la providencia que 
admita favorablemente la personería aquí otorgada. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, este poder se presume 
autentico y no requiere nota de presentación personal o reconocimiento. 
 
Cordialmente,                                            
 
 
GISELLA MARGARITA ROMERO JURADO  
Representante legal para fines judiciales 
 
 
Acepto, 
   
     
ALGIRO ANAYA SANTIAGO 
C.C. 73.188.675 de Cartagena 
T.P. No. 300.283 del C.S. de la J. 
Anexo lo enunciado. 
Proyectó: AAS 
Revisó: GMRJ 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 22672419

NOMBRES AMELIA ROSA
APELLIDOS PIZARRO CONRADO
FECHA DE

NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO ATLANTICO
MUNICIPIO BARRANQUILLA

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
EPS

SURAMERICANA
S.A.

CONTRIBUTIVO 03/09/2007 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

03/29/2021
14:00:51

Estación de
origen: 192.168.70.1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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javascript:window.close()
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1047336517

NOMBRES ESILYS MARIA
APELLIDOS FONTALVO PIZARRO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO ANTIOQUIA

MUNICIPIO MEDELLIN

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO NUEVA EPS
S.A. CONTRIBUTIVO 01/07/2014 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

03/29/2021
13:56:26

Estación de
origen: 192.168.70.1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1047340527

NOMBRES EDUARDO LUIS
APELLIDOS FONTALVO PIZARRO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO ATLANTICO

MUNICIPIO SANTO TOMAS

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN
DE AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO POR
EMERGENCIA

COOSALUD
EPS S.A. -CM CONTRIBUTIVO 24/03/2017 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

03/29/2021
14:23:37

Estación de
origen: 192.168.70.1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA

javascript:window.print()
javascript:window.close()


29/3/2021 Afiliacion Persona - Consulta RUAF

https://ruaf.sispro.gov.co/AfiliacionPersona.aspx 1/2

Inicio (Default.aspx) Reporte Detallado Reportes Agrupados Seguridad

 

 

1 de 1

Exportar a PDF

         

A C D B F G 100% I

Conmutador: (57-1) 330 5000 - Central de fax: (57-1) 330 5050 
Punto de atención presencial: Carrera 13 No. 32-76 piso 1, Bogotá, código postal
110311 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua 
Línea de atención de desastres: (57-1) 330 5071 - 24 horas 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
(mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co) 
Términos y Condiciones de uso.
(/Documents/Ministerio/Terminos%20y%20Condiciones%20de%20uso%20del%20portal%20web_Octubre%202012x.pdf)
Ultima Actualización : lunes, 29 de marzo de 2021

(https://www.youtube.com/user/MinSaludColPrensa)(https://instagram.com/minsaludcol/)(https://plus.google.com/+MinSaludColPrensa)(/atencion/Paginas/rss-
msps2.aspx)
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Atención telefónica a través del Centro de Contacto: 
En Bogotá: (57-1) 589 3750 Resto del pais: 018000960020 
Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y  
sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. en jornada continua. 
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Afiliaciones de una Persona en el Sistema

Fecha de Corte: 2021-03-26INFORMACIÓN BASICA

Número de Identificación Primer Nombre Segundo Nombre Primer Apellido Segundo Apellido Sexo

CC 72314647 EVERSSON RAFAEL FONTALVO PIZARRO M

Fecha de Corte:AFILIACIÓN A SALUD 2021-03-26

Administradora Régimen Fecha Afiliacion Estado de Afiliación Tipo de Afiliado Departamento -> Municipio

COOPERATIVA DE SALUD Y 
DESARROLLO INTEGRAL ZONA SUR 
ORIENTAL DE CARTAGENA LTDA. - 
COOSALUD E.S.S.

Subsidiado 14/03/2012 Activo CABEZA DE FAMILIA SANTO TOMAS

Fecha de Corte: 2021-03-26AFILIACIÓN A PENSIONES

Régimen Administradora Fecha de Afiliación Estado de Afiliación

PENSIONES: AHORRO INDIVIDUAL ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION SA

2007-07-17 Activo cotizante

AFILIACIÓN A RIESGOS LABORALES Fecha de Corte: 2021-03-26
No se han reportado afiliaciones para esta persona

AFILIACIÓN A COMPENSACIÓN FAMILIAR Fecha de Corte: 2021-03-26

Administradora CF Fecha de Afiliación Estado de Afiliación Tipo de Miembro de la Población Cubierta Tipo de Afiliado Municipio Labora

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 
BARRANQUILLA COMBARRANQUILLA

2007-07-16 Activo Afiliado Trabajador afiliado dependiente

2021-02-28Fecha de Corte:AFILIACIÓN A CESANTIAS
No se han reportado afiliaciones para esta persona

PENSIONADOS Fecha de Corte: 2021-03-26
No se han reportado pensiones para esta persona.

VINCULACIÓN A PROGRAMAS DE  ASISTENCIA SOCIAL Fecha de Corte: 2021-02-28
No se han reportado vinculaciones para esta persona.

EL CONTENIDO DE ESTE INFORME ES RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LAS ADMINISTRADORAS QUE REPORTAN LA INFORMACIÓN AL MINISTERIO CUALQUIER INCONSISTENCIA DEBE SER REPORTADA A 
LA ADMINISTRADORA RESPECTIVA, QUIEN DEBE RESOLVERLA.

 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

Dirección: Cra. 13 # 32 - 76. Colombia, Bogotá D.C. PBX: (57-1) 330 5000, Fax: (57-1) 330 5050.

Fecha: 3/29/2021 1:35:12 PM Pag.1
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Conmutador: (57-1) 330 5000 - Central de fax: (57-1) 330 5050 
Punto de atención presencial: Carrera 13 No. 32-76 piso 1, Bogotá, código postal
110311 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. en jornada continua 
Línea de atención de desastres: (57-1) 330 5071 - 24 horas 
Notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co
(mailto:notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co) 
Términos y Condiciones de uso.
(/Documents/Ministerio/Terminos%20y%20Condiciones%20de%20uso%20del%20portal%20web_Octubre%202012x.pdf)
Ultima Actualización : lunes, 29 de marzo de 2021
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msps2.aspx)

(/Paginas/MinSalud-
lider-
en-

Atención telefónica a través del Centro de Contacto: 
En Bogotá: (57-1) 589 3750 Resto del pais: 018000960020 
Horario de atención: lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y  
sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. en jornada continua. 
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 22546214

NOMBRES IVETH SOFIA
APELLIDOS PIZARRO CONRADO

FECHA DE NACIMIENTO **/**/**
DEPARTAMENTO ATLANTICO

MUNICIPIO SANTO TOMAS

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE
AFILIADO

ACTIVO
CAJA DE

COMPENSACIÓN
FAMILIARCAJACOPI

ATLÁNTICO

SUBSIDIADO 16/11/2016 31/12/2999 CABEZA DE
FAMILIA

Fecha de
Impresión:

03/29/2021
13:59:08

Estación de
origen: 192.168.70.1

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016. 

 
Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta. 

 
La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S. 

 
Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

 
Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.

IMPRIMIR CERRAR VENTANA
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Cartagena de Indias D.T.H. y C., julio 22 de 2020 

SOL-BOL-1023-20     

Señores: 
DUVIS MARGARITA YEPES YEPES 
Abogada 
Dirección: Carrera 27 No.84-73 
Celular: 3008382440 
Correo electrónico: duyeabog22@gmail.com 
Barranquilla – Atlántico 
 
 

Referencia: Contrato de Concesión No. 008 de 2007. Estudios y Diseños Definitivos, 
Gestión Predial, Gestión Social, Gestión Ambiental, Financiación, Construcción, 
Rehabilitación, Operación y Mantenimiento del Proyecto de Concesión Vial “Ruta 
Caribe”. 
 
Asunto: Respuesta a traslado vinculación solicitud conciliación extrajudicial 
Convocante: Juan Carlos Fontalvo Pizarro y Otros 
Convocados: Agencia Nacional de Infraestructura ANI y Otros 
Radicado de solicitud: Radicación No. 2991 de 27 de febrero de 2020 

 
Cordial Saludo. 
 
GISELLA MARGARITA ROMERO JURADO identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.044.913.512 expedida en Arjona, Bolívar, en mi calidad de Representante Legal para Fines 
Judiciales de la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., tal y como consta en el certificado de 
existencia y representación adjunto y con el domicilio profesional del membrete, con el debido 
respeto nos dirigimos a usted a fin de manifestar la decisión adoptada por Autopistas del Sol 
S.A.S., en los siguientes términos:  
 

• Sobre el particular observamos que la ubicación dada por la parte accionante no 

relaciona punto de referencia o PR en donde a su juicio ocurrieron los hechos; no 

obstante, atendiendo los hechos narrados especialmente en lo que se refiere,  a la 

construcción del puente que conecta con la vía Galapa frente a calcáreos, en la 

carretera oriental a la altura del municipio de Malambo-Atlántico, nos permite 

determinar que este tramo corresponde a la intersección de la Circunvalar de La 

Prosperidad con el Proyecto Ruta Caribe en la Vía la Cordialidad en el K112+300 Ruta 

90 (Intersección de Galapa), tramo que esta por fuera del alcance contractual del 

Proyecto Vial Ruta Caribe a cargo de Autopistas del Sol S.A.S, según contrato de 

referencia, esto mismo se informó a la parte convocante mediante oficio SOL-BOL-

0308-20, el cual anexo al presente escrito.  

 

mailto:duyeabog22@gmail.com
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Se advierte a su vez que esta obra hace parte del Proyecto Corredor Vial Cartagena – 

Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad a cargo de la Concesión Costera Cartagena 

Barranquilla S.A.S según Contrato 004 de 2014, obra para la cual se firmó el 4 de marzo de 2016 

el PROTOCOLO DE COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO entre esta Concesión y 

Autopistas del Sol S.A.S., el cual adjunto para su conocimiento. En el protocolo referido se 

establecieron los lineamientos para el desarrollo de las Unidades Funcionales 5 y 6 

correspondientes a la Circunvalar de la Prosperidad, específicamente para las Intersecciones 

Pimas y Cordialidad, disponiendo para el caso particular lo siguiente: 

 

“1. Concesión Costera implementará los PMT que se adjuntan al presente documento y 

los cuales están aprobados por nuestra interventoría. 

 

2. Concesión Costera será responsable del Manejo de Tráfico y de la señalización 

correspondiente a la obra en la zona de obra que interviene la construcción de las 

Intersecciones, en las longitudes previstas en este documento, sobre las vías a cargo de 

Ruta Caribe. 

 

3. La Concesión Costera socializará los Planes de Manejo de Tráfico con las comunidades 

aledañas y los usuarios frecuentes de los tramos de las vías a intervenir. (…) 

 

(…) 5. Las afectaciones generadas a los usuarios por la ejecución de las obr |as, serán 

asumidas por la Concesión Costera. 

 

a. La atención de accidentes generados por la ejecución de las obras dentro del 

tramo intervenido será realizada por Ruta Caribe, únicamente en lo relativo 

al servicio de ambulancia, carro taller y grúas, empero, no se hará 

responsable de los daños o perjuicios ocasionados a terceros o usuarios en 

general de la vía en los sectores señalados, que tengan por causa de las obras 

adelantadas.  

 

Los perjuicios o daños causados a terceros o usuarios en general de la vía en 

los sectores a intervenir por Concesión Costera se encuentran amparados por 

la Póliza No. RE001202 expedida el 12-02-2016, PÓLIZA DE SEGURO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA ENTIDADES ESTATALES 

suscrita con Aseguradora Confianza, la cual se encuentra vigente y se anexa 

al presente documento.” 
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Para iniciar la ejecución del Protocolo de Coordinación de Operación Y Mantenimiento, se firmo 
entre ambas partes el Acta de Inicio el 01 de noviembre de 2016, la cual fue prorrogada 
mediante Acta de Prorroga del 31 de octubre de 2018, acordando la ampliación del plazo de 
vigencia del Protocolo hasta el 30 de abril de 2019, adjunto las actas mencionadas para su 
conocimiento.    
 
Atendiendo lo anterior, no le asiste responsabilidad a este Concesionario Vial sobre las obras 
realizadas en este tramo para la fecha de la ocurrencia de los hechos ya que estas mismas 
estaban a cargo de la Concesión Cartagena-Barranquilla; por lo tanto, al ser los responsables de 
la construcción, el manejo de tráfico, señalización de las obras y las afectaciones generadas a 
los usuarios, deberán atender el caso según lo dispuesto en el Protocolo de Coordinación de las 
Tareas de Operación y Mantenimiento, para el cual constituyeron la Póliza N° RE001202 
expedida el 12-02-2016, PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA ENTIDADES ESTATALES. 
 
Cabe anotar que este accidente no fue reportado a nuestro centro de control y operaciones, 
situación que fue puesta en conocimiento a la Sra. Amelia Rosa Pizarro Conrado en respuesta a 
una petición radicada el 5 de febrero de 2020 y trasladada a Concesión Costera Cartagena-
Barranquilla, con radicado R800 el cual adjunto al presente escrito. 
 
Teniendo en cuenta las anteriores circunstancias demostradas por las pruebas anteriormente 
citadas, se avizora que en el presente asunto no se configuran de manera alguna los elementos 
de responsabilidad que pueda endilgársele a la sociedad AUTOPISTAS DEL SOL S.A.S., pues es 
claro que hecho generador del daño no fue causado por la sociedad concesionaria, sino por la 
Concesión Costera Cartagena Barranquilla S.A.S, quien no cumplió con el Plan de Manejo de 
Tráfico del cual era único y exclusivo responsable según lo establecido  en el Protocolo de 
Coordinación de Operación Y Mantenimiento, por lo tanto resulta improcedente acceder a su 
solicitud de conciliación. 
 
Sumado a lo anterior, tenemos que en los documentos aportados no existe prueba que acredite 
la configuración de los elementos de la responsabilidad extracontractual y por lo tanto no 
resulta imputable el daño a esta Sociedad, así como los perjuicios materiales que reclaman a 
cargo de la parte convocada, por lo que reiteramos nuestra posición de NO CONCILIAR. 
 
Cordialmente, 
 
  
GISELLA MARGARITA ROMERO JURADO 
Representante Legal Para Fines Judiciales 
Autopistas del Sol S.A.S. 
Anexo lo enunciado como archivos adjuntos 
Proyectó: AAS. 
Aprobó: GMRJ. 
Copia: Archivo.  
















































































